LOCALIZACION DE INVERSIONES

Los esquemas de distribucién de las fuerzas
productivas, proyectos territoriales y planes di-
rectores, deben materializarse en la seleccién ade-
cuada del lugar especifico donde se ubicara cada
obra.

Sin embargo, en las primeras etapas de la
Revolucioén, la propia dinamica del proceso de
acelerada industrializacién, unida al incipiente
desarrollo de la actividad de planificacién fisica,
determinaron la necesidad de localizar las cons-
trucciones sin la previa proyeccién integral de
los territorios que serian receptores de éstas.

Esta forma de trabajo introdujo un enfoque
mas practico, una visiéon m4ds realista, en la rea-
lizacién de los proyectos de los territorios y a
la vez, facilité la creacién de condiciones ade-
cuadas para las siguientes etapas de mayor par-

ticipacion en los planes econémicos, como parte
del Sistema Nacional de Planificacion.

Fue a partir de la promulgacién de los Decre-
tos 5 y 21 que se establecieron diversos procedi-
mientos, vinculados al proceso inversionista, que
establecieron la localizacién de las inversiones en
las dos etapas consecutivas: la macrolocaliza-
cién, que define la provincia, ciudad o territorio
donde ser4 ubicada la inversién, basada en los
esquemas de distribucion de las fuerzas produc-
tivas, y la microlocalizacién, que define la ubi-
cacion exacta de la inversion, a partir de los pla-
nes de ordenamiento territorial, con la cual se
garantiza la mejor utilizacién del espacio me-
diante su organizacién 6ptima, el aprovecha-
miento racional de los recursos naturales, la
garantia de la infraestructura necesaria y la pre-
servacion del medio.
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